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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00521/INFOEM/IP/RR/2019 y 00530/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, a las cuales correspondió los folios 00021/ATIZARA/IP/2019 y 00043/ATIZARA/IP/2019; mediante las cuales requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Folio 00021/ATIZARA/IP/2019:
SOLICITO CONOCER CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAL TANTO DE COFIANZA COMO SINDINCALIZADO, NUMERO TOTAL Y POCENTAJES POR CADA DEPENDENCIA INCLUYENDO PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA. (Sic)

Folio 00043/ATIZARA/IP/2019:
SOLICITO CONOCER CON EVIDENCIAS DIGITALES O ELECTRONICAS CANTIDAD DE PERSONAL QUE ESTA SIENDO DESPEDIDO O BIEN QUE SE LE HA SOLICITADO SU RENUNCIA O BIEN HAN PRESENTADO SE RENUNCIA, CARGOS, PUESTOS, NIVELES, ANTIGUEDAD EN EL CARGO Y AREAS DE ADSCRIPCION, ASI COMO EL NOMBRE COMPLETO DE DICHO PERSONAL, TODO LO ANTERIOR DEL 01 DE ENERO DE LOS CORRIENTES AL DÍA DE HOY 7 DE ENERO DE 2019. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA EN AMBOS FOLIOS
A través del SAIMEX.

II. Con fecha veintisiete de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una ampliación de plazo de siete días más para atender las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019 y 00043/ATIZARA/IP/2019.

Es de resaltarse que no se entregó el acta de Comité de Transparencia que autorizara la ampliación del plazo para otorgar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a su solicitud con número 00021/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual requiere “SOLICITO CONOCER CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAL TANTO DE COFIANZA COMO SINDINCALIZADO, NUMERO TOTAL Y POCENTAJES POR CADA DEPENDENCIA INCLUYENDO PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.” Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito se autorice una prórroga, debido a la cantidad y especifidad de la información solicitada ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL. (Sic)

Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a su solicitud de información con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se anexa el oficio para su mejor proveer. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL. (Sic)

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza adjuntó los documentos siguientes:

1. Memorándum número 34, sin fecha de elaboración, dirigido al Director de Administración y Desarrollo de Personal y signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, por medio del cual se remite un archivo en formato PDF de nombre 00043_ATIZARA_IP_2019.pdf, con la respuesta a la solicitud de acceso a la información.

2. Archivo en formato PDF de nombre 00043_ATIZARA_IP_2019.pdf, cuyo contenido es una tabla de información desglosada bajo los rubros: “NOMBRE”, “PUESTO”, “ADSCRIPCIÓN”, “NIVEL” y “FECHA DE INGRESO”. Para pronta referencia se muestra íntegramente, a continuación:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto dos Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a las solicitudes de información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019 y 00043/ATIZARA/IP/2019, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Solicitud con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019:
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD. (Sic)

Solicitud con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019:
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Solicitud con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019:
LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO. (Sic)

Solicitud con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019:
NO SE DA RESPUESTA COMPLETA A LO SOLICITADO. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00521/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión interpuesto con motivo de la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019 y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00530/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión interpuesto con motivo de la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019 y lo turnó a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega acordó la admisión del Recurso de Revisión 00521/INFOEM/IP/RR/2019; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Con fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez acordó la admisión del Recurso de Revisión 00530/INFOEM/IP/RR/2019; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación de los asuntos: Con fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto en su Séptima Sesión Ordinaria, advirtió conexidad entre los Recursos de Revisión 00521/INFOEM/IP/RR/2019 y 00530/INFOEM/IP/RR/2019, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como autoridad recurrida el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos; por lo que, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de conformidad con su artículo 195, decretó la acumulación del recurso de revisión 00530/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00521/INFOEM/IP/RR/2019, por ser éste último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

d) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número DAyDP/SRH/1410/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Solicitante y signado por el Director de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual se manifestaron los alegatos del Recurso de Revisión con clave 00521/INFOEM/IP/RR/2019, al tenor siguiente:

En atención al Recurso de Revisión con número de folio 00521/INFOEM/IP/RR/2019 derivado de la solicitud 00043/ATIZARA/IP/2019, y con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual solicita lo siguiente:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019]

Una vez visto y analizado el recurso de revisión que a la letra dice:

"NO SE DA RESPUESTA COMPLETA A LO SOLICITADO"

En aras de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad:

Manifiesto que se dio cabal cumplimiento a lo solicitado, atendiendo punto por punto a lo requerido, y de conformidad en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual nos refiere que los Servidores Públicos Habilitados tendrán las funciones siguientes: Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia

Dicho lo anterior, ratifico la respuesta dada a la solicitud 00043/ATIZARA/IP/2019. (Sic)

Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número DAyDP/SRH/1434/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Solicitante y signado por el Director de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual se manifestaron los alegatos del Recurso de Revisión con clave 00530/INFOEM/IP/RR/2019, al tenor siguiente:

En atención al Recurso de Revisión con número de folio 00530/INFOEM/IP/RR/2019 derivado de la solicitud 00021/ATIZARA/IP/2019, y con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual solicita lo siguiente:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019]

Una vez visto y analizado el recurso de revisión que a la letra dice:

... "LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO"... (Sic).

En aras de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad:

De conformidad en el artículo 59 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios envío archivo en formato PDF de nombre  00530_1NFOEM_IP RR_2019.pdf lo que respecta a lo solicitado por Usted. (Sic)

Se resalta que el archivo de nombre 00530_1NFOEM_IP RR_2019 no fue adjuntado por el Sujeto Obligado a su Informe Justificado.

e) Vista al Particular. Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Informes Justificados presentados por el Sujeto Obligado en ambos Recurso de Revisión, fueron puestos a la vista del Recurrente para que, en un lapso de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera.

f) Manifestaciones del Particular: Una vez transcurrido el plazo legal no se recibió en este Instituto escrito alguno mediante el cual el Particular presentara manifestaciones.

g) Ampliación. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, considerando que esta Ponencia no había concluido con la sustanciación del presente Recurso de Revisión y su Acumulado, encontrándose en proceso de análisis y proyección del mismo, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción: Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que los medios de impugnación fueron presentados en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis a los Recursos de Revisión interpuestos, se advierte que actualizan las causales de procedencia previstas por el artículo 179, fracciones V y VI, de la Ley en cita, es decir, la entrega de información incompleta y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el asunto que nos ocupa, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio de las cuales requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. Número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado, indicando el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento.
2. Número del personal que ha renunciado, se ha despedido o solicitado su renuncia, del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de enero del mismo año, desglosado por: cargo, puesto, nivel, antigüedad, área de adscripción y nombre completo.

En respuesta, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por conducto de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, solicitó una prórroga para dar atención a lo relativo al número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado, en el que indique el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento, debido a la especificidad de la información requerida.

Por otro lado, por lo que hace al número del personal que se ha despedido o solicitado su renuncia, del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de enero del mismo año, desglosado por: cargo, puesto, nivel, antigüedad, área de adscripción y nombre completo, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal proporcionó la tabla de información que se reprodujo en la página 5, de la presente Resolución.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó ante este Instituto dos Recursos de Revisión, por medio de los cuales manifestó como molestia que, en cuanto a la ampliación solicitada por el Sujeto Obligado, la información no correspondía con lo requerido, y por cuanto hace a la tabla de información, que la información estaba incompleta.

Así las cosas, una vez admitidos y notificados los recursos de revisión a las partes, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por conducto de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, manifestó, esencialmente, lo siguiente:

· Que respecto a al número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado, indicando el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento, se adjuntaba el archivo en formato PDF de nombre 00530_1NFOEM_IP RR_2019.pdf lo que respecta a lo solicitado.

· Que en lo relativo al número del personal que se ha despedido o solicitado su renuncia, del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de enero del mismo año, desglosado por: cargo, puesto, nivel, antigüedad, área de adscripción y nombre completo, mediante la tabla de información proporcionada en la respuesta inicial, se atendió todos y cada uno de los puntos requeridos por el Solicitante.

Cabe resaltar que el archivo en formato PDF de nombre 00530_1NFOEM_IP RR_2019.pdf, no fue adjuntado al Informe Justificado.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

Previo al estudio de fondo y toda vez que de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado no entregó el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobara la prórroga para la entrega de la información, se le insta para que en sucesivas ocasiones se limite a realizar ampliaciones de plazo, únicamente cuando estas hayan sido aprobadas por su Comité, en términos del artículo 163 de la Ley de la materia, el cual deberá ser entregado al Particular.
Ahora, por lo que hace al análisis de fondo y toda vez que los agravios consisten en la entrega de información que no corresponde a lo solicitado y la entrega de información incompleta, con la finalidad de resolver adecuadamente los recursos de revisión que nos ocupan, se estima necesario efectuar un análisis por cada uno de los agravios. En ese sentido, se comenzará con la entrega de información que no corresponde a lo solicitado y se concluirá con la entrega de información incompleta.

· Información que no corresponde a lo solicitado:

Es de aclarar que el presente agravio únicamente está en función de la respuesta otorgada a la solicitud con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019, pues el Sujeto Obligado proporcionó como respuesta una solicitud de ampliación de plazo para dar atención a la solicitud de acceso a la información, mientras que lo solicitado versaba sobre el número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado, indicando el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento.

Ahora bien, de conformidad con la Real Academia de la Lengua Española, correspondencia es: la relación que realmente existe o convencionalmente se establece entre los elementos de distintos conjuntos o colecciones. 

Por otro lado, el Criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado.

Así, con base en los argumentos expuestos, se puede decir que en materia de transparencia la correspondencia es la existencia de una relación convencional entre lo solicitado por la Particular y la información proporcionada por el Sujeto Obligado.

Apreciada bajo ese enfoque, la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud de información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019, no corresponde a lo requerido por el Solicitante, pues no existe una relación convencional entre una solicitud de ampliación de plazo y el número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado. Consecuentemente, el agravio expresado por la Particular resulta fundado.

Sin perjuicio de lo anterior, no pasa inadvertido para este Instituto que mediante su Informe Justificado, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal manifestó contar con la información relativa al número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado, indicando el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento, e incluso señaló que hacia entrega de la misma mediante el archivo en formato PDF de nombre 00530_INFOEM_IP RR_2019.pdf. 

No obstante, el archivo en formato PDF de nombre 00530_INFOEM_IP RR_2019.pdf no se adjuntó al Informe Justificado, por lo que no pudo comprobarse la información que el Sujeto Obligado refiere que satisface la pretensión del ahora Recurrente.

Cabe señalar que en términos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, apartados III.3.1, III.3.2 y III.4.1, determinan que, entre otros formatos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos deberá contener los Tabuladores de Sueldo, los cuales deberán coincidir con el monto total presupuestado para las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio y deberá presentarse a más tardar el día 25 de febrero de cada año y debe ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
El referido Manual, además indica que el Tabulador de Sueldos tiene como alcance registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos municipales y ejemplifica un formato del Tabulador de Sueldos que deberán presentar los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados Municipales; para pronta Referencia se muestra un extracto:

[image: ]
De la imagen anterior, se puede advertir que el Tabulador de Sueldos contiene, entre otros rubros, el de “categoría”, el cual, de conformidad con el glosario del mismo Manual, contendrá la denominación que corresponda a cada uno de los grupos de los puestos laborales, siendo esta, personal de Confianza, Sindicalizado o Eventual.

Entonces, retomando la solicitud de información del Particular, relativa al número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado, indicando el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento, válidamente se puede decir que el Sujeto Obligado posee atribuciones para contar con la información requerida.

Cabe decir que, si bien el Sujeto Obligado, como ya se señaló, refirió mediante su Informe Justificado que cuenta con la información requerida por el Particular, este Instituto consideró necesario efectuar las acotaciones de los párrafos anteriores con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues en caso de que la respuesta, de la cual no se conoce su contenido, este incompleta o no corresponda con lo solicitado, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza deberá entregar, de manera enunciativa mas no limitativa, el Tabulador de Sueldos, pues dicho documento podría satisfacer la pretensión del Particular.

Asimismo y, por lo que refiere a los porcentajes de trabajadores de confianza y por honorarios, no se deja de lado que no existe obligación de los sujetos obligados a generar documentos ad hoc; esto es, realizar cálculos, resumirla o practicar investigaciones, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y, acorde con el Criterio 3/17 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-. 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tal suerte que en caso de no contar con la información sobre porcentaje, bastará con que así lo indique al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

· Entrega de información incompleta

Es de aclarar que el presente agravio únicamente está en función de la respuesta otorgada a la solicitud con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019, pues el Sujeto Obligado proporcionó una tabla de información desglosada bajo los rubros: “NOMBRE”, “PUESTO”, “ADSCRIPCIÓN”, “NIVEL” y “FECHA DE INGRESO”., mientras que lo solicitado por el Particular consiste en: número del personal que se ha despedido o solicitado su renuncia, del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de enero del mismo año, desglosado por: cargo, puesto, nivel, antigüedad, área de adscripción y nombre completo.

Ahora bien, de la tabla de información es posible desprender lo siguiente:

· Nombre completo de dos Servidores Públicos: MARTINEZ MENDOZA JONATHAN y ASCENCIO BERCENA GERMAN ARTURO.
· El cargo o puesto que ocupaban, entendidos estos como la denominación real del puesto de acuerdo a las funciones desempeñadas: AISISTENTE Y COORDINADOR ADMINISTRATIVO, respectivamente.
· Área de adscripción, entendida como el área de mayor jerarquía a la que se encontraban inscritos los Servidores Públicos: DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y METROPOLITANO, respectivamente; y
(Definición tomada del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.) 
· Fecha de ingreso: a saber el día en que comenzaron a laborar en el Ayuntamiento: 11 de abril de 2016 y 1 de noviembre de 2016, respectivamente.

Ahora bien, por lo que hace al nivel en términos de las definiciones del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, el nivel es la clave para designar el nivel salarial. Así, por ejemplo si nos remitimos al Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo 2019, encontramos que al nivel 30 – A le corresponde una percepción total bruta de 113,646.34, mientras que al nivel 30 – B corresponde una percepción total bruta de 106,298.04. (Disponible en: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/LDF/LDF-tabuladores-2019.pdf) 

De ahí que, se pueda deducir que cuando el Sujeto Obligado determina que el nivel de los servidores públicos referidos en la tabla de información es “CONFIANZA”, proporciona información que, en términos del referido Manual, corresponde a la “Categoría” de un puesto, mas no a la clave para designar el nivel salarial. En ese sentido, se colige que, en efecto, la información proporcionada por el sujeto Obligado está incompleta, pues no se proporcionó el nivel salarial de los cargos que ocupaban los Servidores Públicos que fueron despedidos o que se les pidió la renuncia.

Por lo que hace al resto de la información proporcionada, este Instituto no advierte algún otro atributo en la tabla que permita inferir o tener certeza de que la información fue proporcionada incompleta, pues contiene los rubros requeridos por el Solicitante, a excepción, como ya se analizó, del nivel salarial. Aunado a que, de las manifestaciones que el Sujeto Obligado efectuó mediante su Informe Justificado, se infiere que es toda la información respecto de Servidores Públicos que se ha despedido o solicitado su renuncia, del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de enero del mismo año.

Aunado a lo anterior, con la finalidad de que el Particular pudiera aportar las pruebas o hacer valer lo que su derecho correspondiera, es decir, manifestar por qué a pesar de que el Sujeto Obligado refiere que es toda la información sobre Servidores Públicos que se ha despedido o solicitado su renuncia, del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de enero del mismo año, él considera que no es así. Sin embargo, transcurrido el plazo legal conferido, este Instituto no recibió manifestación alguna por parte del ahora Recurrente que permitiera contar con mayores pruebas, indicios, o referencias para presumir que la información se encuentra incompleta.

Adicionalmente, tal como se desprende del artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto carece de atribuciones para verificar la veracidad de la información que se consigna en los documentos otorgados por los Sujetos Obligados a los Solicitantes. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el INAI, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, al no obrar en el expediente en el que se actúa, prueba en contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, relativo a que la información proporcionada en respuesta a la solicitud de acceso a la información es la que consiga el número total de Servidores Públicos que se ha despedido o solicitado su renuncia, del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de enero del mismo año, dicha manifestación se tiene por válida y solo se considera incompleta por lo que hace al nivel salarial que no fue entregado. Consecuentemente, el agravio manifestado por el Particular resulta fundado.

Cabe decir que si bien en términos del artículo 12, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, lo cierto es que tampoco el referido artículo prohíbe categóricamente el presentar la información conforme al interés del Particular.

Bajo esa lógica, toda vez que se en el presente asunto se advierte que fue más eficiente y eficaz para el Sujeto Obligado generar una tabla de información conforme al interés del Particular, este Instituto considera que la información relativa al nivel salarial puede ser adicionada a la misma o bien proporcionar el Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal 2018 en el que se advierta el nivel salarial de las puestos o cargos que ocupaban los Servidores Públicos enlistados en la tabla que se otorgó al Solicitante en la respuesta inicial.

SEXTO. Decisión.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera:

1. FUNDADO el agravio manifestado por el Particular en el Recurso de Revisión con clave 00530/INFOEM/IP/RR/2019, relativo a la solicitud de información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó información que no corresponde a lo solicitado, por ende resulta procedente REVOCAR la respuesta e instruirle para que proporcione al Solicitante, el documento o documentos conste la información requerida, que de manera enunciativa mas no limitativa, podría ser el Tabulador de Sueldos correspondiente el presente ejercicio fiscal 2019.

Es de señalar que si el archivo en formato PDF de nombre 00530_1NFOEM_IP RR_2019, contiene la respuesta al número total del personal que labora en todo el Ayuntamiento, desglosado por: personal de confianza y sindicalizado, indicando el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento, puede ser entregado (pues según lo manifestado por en Informe Justificado lo contiene).

En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información sobre porcentaje, bastará con que así lo indique al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

2. El agravio manifestado por el Particular en el Recurso de Revisión con clave 00521/INFOEM/IP/RR/2019, relativo a la solicitud de información con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019, es FUNDADO, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó información incompleta y, resulta procedente MODIFICAR la respuesta e instruirle para que proporcione al Solicitante la tabla de información otorgada en respuesta inicial, en la que adicione la información relativa al nivel salarial de los Servidores Públicos referidos en ella, o bien proporcionar el Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal 2018 en el que se advierta el nivel salarial de las puestos o cargos que ocupaban los Servidores Públicos enlistados en la tabla.

En caso de que la documentación contenga datos personales confidenciales, se deberán generar las respectivas versiones públicas y, adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número de folio 00021/ATIZARA/IP/2019, toda vez que el agravio del Recurrente en el Recurso de Revisión 00530/INFOEM/IP/RR/2019, es FUNDADO, por lo que resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado para que proporcione al Particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

1.  Total del personal que laboraba en todo el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a la fecha de presentación de la solicitud, siete de enero de dos mil diecinueve, que incluya: personal de confianza y sindicalizado, así como el porcentaje que representan del total en cada una de las dependencias, incluyendo la Presidencia del Ayuntamiento.

En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información sobre porcentaje, bastará con que así lo indique al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número de folio 00043/ATIZARA/IP/2019, por resultar FUNDADO el agravio manifestado por el Particular en el Recurso de Revisión 00521/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado proporcione al Solicitante, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), en su caso en versión pública:

2. El documento que dé cuenta del nivel salarial de los Servidores Públicos referidos su respuesta.

En caso de que la documentación señalada en los puntos 1 y 2 contenga datos personales confidenciales, se deberán generar las respectivas versiones públicas y, adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno 
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00521/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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